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Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promoste, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.301/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 340 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Luisa María Hernández González,
contra la empresa “Ibertec Logística, Socie-
dad Anónima”, sobre despido, se ha dictado
sentencia cuyo contenido es del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 188 de 2009
En Madrid, a 23 de abril de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 del
Juzgado de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre despido, entre partes: de
una, y como demandante, doña Luisa María
Hernández González, que comparece, y de
otra, como demandada, “Ibertec Logística,

Sociedad Anónima”, que no comparece es-
tando citada en legal forma, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Luisa María Hernández González,
frente a la empresa “Ibertec Logística, So-
ciedad Anónima”, debo declarar y declaro
improcedente el despido de la actora efec-
tuado el 30 de diciembre de 2008, y conde-
no a la empresa demandada a que en el pla-
zo de cinco días desde la notificación de esta
sentencia opte entre la readmisión de la tra-
bajadora o la extinción del contrato de traba-
jo, abonando en este supuesto una indemni-
zación de 1.364,58 euros, y en todo caso a
abonar los salarios de tramitación desde la
fecha del despido (30 de noviembre de
2008) hasta la notificación de la sentencia, a
razón de 26 euros por día.

Se apercibe a la parte demandada que en
caso de no efectuar la opción expresa se ten-
drá por hecha tácitamente a favor de la read-
misión.

En caso de readmisión, el empresario po-
drá descontar de los salarios lo percibido por
el trabajador si hubiere encontrado otro em-
pleo con anterioridad a la sentencia y el em-
presario probase lo percibido para su des-
cuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta de la trabajadora en la Seguri-
dad Social con efectos desde la fecha del
despido, cotizando por ese período, que se
considera de ocupación cotizada a todos los
efectos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banesto”,
calle Orense, número 19, de Madrid, a nombre
de este Juzgado con el número 2507, clave 65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2507, clave 65, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ibertec Logística, Sociedad

Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.234/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Sebastián Baz Casado y don Raúl Christian
Terres Brea, contra la empresa “Obras y
Contratas Contrusad, Sociedad Limitada
Unipersonal”, sobre ordinario, se han dicta-
do dos autos de fecha 24 de abril de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 24 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Sebastián Baz Casado y don Raúl
Christian Terres Brea, contra “Obras y Con-
tratas Contrusad, Sociedad Limitada Uni-
personal”, por un importe de 11.603,88
euros de principal, más 870,29 euros y 1.160
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo. Procédase a la
averiguación de bienes propiedad de la eje-
cutada susceptibles de embargo a través del
enlace que este Órgano Judicial dispone a
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través del punto neutro judicial, y líbrense
los correspondientes oficios al Servicio Ín-
dices del Registro de la Propiedad a fin de
que emita certificación en que conste si
existen inscritos bienes o derechos suscepti-
bles de embargo propiedad de la ejecutada y
a la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria a fin de que comunique a éste Juzga-
do si por la Hacienda Pública se adeuda al-
guna cantidad a la ejecutada por el concepto
de devolución por impuesto sobre al renta
de las personas físicas, impuesto sobre el va-
lor añadido, o cualquier otro impuesto. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones”, abierta por este Juzgado
en “Banesto”, con número 2508, sito en ca-
lle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, en el
plazo de cinco días siguientes al de su noti-
ficación, sin perjuicio de ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Auto

En Madrid, a 24 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo y precinto del
vehículo propiedad del apremiado que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 7585-CJV y M-7036-XS.
Marca: Ford, Iveco.
Modelo: Transit, 25E10.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: no costa.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la unidad administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias

“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Socie-
dad Anónima”, “Barclays Bank, Sociedad
Anónima”, “Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid”, y “Montes de Piedad y
Cajas de Ahorros de Ronda”, actúen como
depositarias o meras intermediarias hasta
cubrir el importe total del principal adeuda-
do, más intereses y costas calculados. Líbre-
se la oportuna comunicación para la reten-
ción y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, y actos ejecutantes proponiendo su
notificación a la ejecutada hasta tanto sea
efectiva la traba de lo embargado y a fin de
asegurar su efectividad (artículo 53.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Contratas Contrusad,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.355/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 98 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Mónica Arce Sopeña, contra la empresa
“Ready Network, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de fecha 4
de mayo de 2009 cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Mónica Arce Sopeña, contra “Ready
Network, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 5.585,55 euros de principal, más
800 euros para intereses y costas que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2510, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad


